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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

1. OBJETO

Acuerdo marco para la prestación de los servicios de producción y edición de fotografías y vídeos de los actos institucionales y de las iniciativas del Departament d’Economia i Finances.

· LOTE 1: Servicio de fotografía en la cobertura de actos institucionales y de las iniciativas del departamento para conservar en el archivo, informar a través de las redes sociales o utilizar en posibles campañas de difusión.

· LOTE 2: Servicio de producción y edición de vídeos de los actos institucionales y de las iniciativas del departamento que quieran comunicarse a través de las redes sociales.

Los profesionales o empresas contratadas tendrán que hacer fotografías y/o grabar en vídeo los actos institucionales que organice el departamento o en los que participe la consejera o algún otro directivo de la consejería, producirlos, editarlos y adaptarlos al formato de cada una de las redes sociales del departamento: Twitter, Instagram, Linkedin, TikTok y Youtube.

En el caso de las fotografías, se deberán hacer varias para poder distribuir entre los medios de comunicación y también para ser utilizadas por el Gabinet de la Consellera o desde otras áreas del departamento, en diferentes formatos (web, notas de prensa, redes sociales, boletines, etc). La contratación también incluye la realización puntual de retratos identificativos de los altos cargos del departamento para disponer de un banco de imágenes, para usos periodísticos externos o de difusión interna.

En cuanto a los vídeos, en algunas ocasiones se podrán realizar con imágenes de archivo, imágenes propias del departamento o imágenes de algún banco de datos. En otras, será necesario grabar imágenes y declaraciones que, posteriormente, se tendrán que editar para elaborar el vídeo institucional.

Los adjudicatarios tendrán que poner a disposición del cumplimiento del contrato: vehículo, cámaras fotográficas y de vídeo y dispositivos auxiliares (descritos en el apartado 3.4 de este pliego). Todos los gastos inherentes a estos conceptos, así como el consumo de móviles, Internet, dietas, parkings, etc. están incluidos en el precio del contrato.


2. OBJETIVO DEL ACUERDO MARCO

Este acuerdo marco se plantea con el objetivo de seleccionar un máximo de tres empresas o profesionales por cada lote, que den cobertura a las diferentes necesidades que puedan surgir de esta prestación de servicios con la tramitación de los correspondientes expedientes basados, con la finalidad de:

· difundir los actos del consejero y de los altos cargos del departamento, a través de la página web, las redes sociales corporativas y los medios de comunicación.
· dar a conocer las actividades del departamento al mayor número de ciudadanos posible.
· hacer transparente, comprensible y accesible la acción del Gobierno.

3. CARACTERÍSTICAS DE LOS TRABAJOS A REALIZAR

3.1 Estimación de los trabajos a realizar

Se han estimado una serie de trabajos y prestaciones a realizar durante el plazo de ejecución del acuerdo marco y, en su caso, la posible prórroga.

Esta estimación tiene un carácter meramente orientativo y no vinculante. El departamento no está obligado a realizar un gasto mínimo, ni a agotar el importe de licitación previsto.

Concretamente se han estimado los siguientes servicios a realizar en el año 2026:

LOTE 1

	ESTIMACIÓN VARIABLE EN FUNCIÓN DE LAS NECESIDADES LOTE 1
	

	CONCEPTO
	UNIDADES PREVISTAS

	Cobertura un cuarto de jornada (hasta 2 horas) laborables
	150

	Cobertura un cuarto de jornada (hasta 2 horas) festivos
	 10

	Cobertura media jornada (2-4 h) laborables
	100

	Cobertura media jornada (2-4 h) festivos
	20

	Cobertura día entero (4-8 h) laborables
	30

	Cobertura día entero (4-8 h) festivos
	10

	Extra por acto fuera de Barcelona ciudad y dentro de la misma demarcación (laborables)
	70

	Extra por acto fuera de Barcelona ciudad y dentro de la misma demarcación (festivos)

	20

	Extra por acto en las demarcaciones de Girona, Lleida y Tarragona (laborables)
	30

	Extra por acto en las demarcaciones de Girona, Lleida y Tarragona (festivos)
	20



LOTE 2

	[bookmark: _Hlk202874822]ESTIMACIÓN VARIABLE EN FUNCIÓN DE LAS NECESIDADES LOTE 2
	

	CONCEPTO
	UNITADES PREVISTAS

	Cápsula informativa 1 cámara, sólo recursos o sólo declas (laborables)
	60

	Cápsula informativa 1 cámara, sólo recursos o sólo declas (festivos)
	 20

	Cápsula informativa 1 cámara, recursos y declas (laborables)
	60

	Cápsula informativa 1 cámara, recursos y declas (festivos)
	20

	Cápsula informativa 2 cámaras, recursos y declas (laborables)
	20

	Cápsula informativa 2 cámaras, recursos y declas (festivos)

	10

	Grabación con dron (laborables)
	20

	Grabación con dron (festivos)
	10

	Extra por acto fuera de Barcelona ciudad y dentro de la misma demarcación (laborables)
	40

	Extra por acto fuera de Barcelona ciudad y dentro de la misma demarcación (festivos)
	10

	Extra por acto en las demarcaciones de Girona, Lleida y Tarragona (laborables)
	40

	Extra por acto en las demarcaciones de Girona, Lleida y Tarragona (festivos)
	10




3.2 Lugar de la prestación del servicio

Los servicios derivados de la contratación basada en el Acuerdo Marco se prestarán de forma habitual en la ciudad de Barcelona.

En caso de que deba efectuarse algún desplazamiento fuera de la ciudad de Barcelona se liquidará, junto con la factura por los trabajos solicitados, el importe unitario adjudicado a cada empresa/profesional previsto para estos conceptos.

Excepcionalmente, el departamento podrá facilitar al adjudicatario el traslado fuera de Barcelona. En este caso, no será posible incorporar en la factura ningún importe en concepto de desplazamiento.


3.3 Horario y plazos de la prestación del servicio

Para cumplir con el objeto del contrato, los adjudicatarios deberán tener libre disposición todos los días del año. Desde el Gabinet de la Consellera les harán llegar la planificación más aproximada posible de los actos semanales (que se irá actualizando a diario) en los que se prevea que se necesitará el servicio de fotografía y/o de vídeo. Sin embargo, en caso de urgencia se puede solicitar el servicio de forma inmediata.

Los profesionales tendrán que estar en el lugar donde se lleve a cabo el acto con una antelación mínima de 15 minutos antes de la hora de inicio y permanecer allí hasta que el jefe del departamento o el responsable del acto lo indique.

El encargo del servicio se realizará con 24 horas de antelación, vía telegram o whatsapp, salvo los trabajos que se consideren “urgentes”, que se podrán solicitar en un plazo de 2 horas.

En el mensaje constará: tipo de servicio, lugar y hora de ejecución, duración del acto y otras condiciones que sean necesarias para la correcta ejecución del contrato, de acuerdo con las condiciones establecidas en este pliego.

Las empresas o profesionales propuestos tendrán que responder el mensaje aceptando el encargo o, en caso de rechazo, justificando la imposibilidad de prestar el servicio. El responsable del contrato podrá requerir toda la documentación que sea necesaria para acreditar dicha justificación.

En el supuesto de que el profesional no pueda prestar un determinado servicio ordinario, deberá comunicarlo al Gabinet de la Consellera, en un plazo máximo de 4 horas, desde el momento de haber recibido el encargo. En caso de servicios urgentes, deberá comunicarlo en un plazo máximo de 2 horas.

La ausencia de respuesta a las solicitudes de servicios o su rechazo sin justificación tienen carácter de incumplimiento de obligaciones contractuales esenciales.

La no comparecencia o llegada tarde, en dos o más ocasiones sin causa debidamente justificada, en algún acto para el que hubiera sido debidamente avisado podrá tener como consecuencia la resolución del contrato.

3.4 Equipo, personal y medios auxiliares
 
LOTE 1

Medios personales 

Los adjudicatarios tendrán que aportar todos los medios personales y materiales que sean necesarios para la correcta ejecución del contrato y facilitar la información y la asistencia que sean necesarias. La propiedad de los trabajos adjudicados corresponderá a la Administración de la Generalitat de Catalunya y nadie podrá hacer uso de esta sin su autorización.

En cuanto a los medios personales, los adjudicatarios tendrán que poner a disposición del contrato un equipo de trabajo con profesionales técnicos especialistas, con conocimiento y experiencia en el ámbito de la producción audiovisual. Concretamente se requiere, al menos, un fotógrafo con plena disponibilidad para el desarrollo de las tareas en el momento en que se le requiera.

Los requisitos mínimos que deben cumplir son los siguientes:

Experiencia profesional

Los licitadores deberán tener experiencia en el campo de la fotografía y acreditar una experiencia de tres años en acciones similares al objeto del contrato, es decir, reportajes informativos y cobertura de actos institucionales.

Este requisito se acreditará mediante la aportación del currículum vitae correspondiente y una relación de sus trabajos indicando fecha, importe y destinatario público o privado, y que tengan relación con el objeto del contrato.

Medios materiales y/o auxiliares

Se requiere disponer de, como mínimo, los siguientes medios técnicos:

· Cámara Reflex Digital Professional con un mínimo de 20 millones de píxeles, y un segundo cuerpo de cámara en caso de avería del principal.

· Ópticas profesionales que cubran en digital una distancia focal de 17 mm a 200 mm contando con:

Tipo de objetivos:

· Angular (longitud focal entre 17-35 mm aprox.)
· Normal (longitud focal entre 35-70 mm)
· Teleobjetivo (longitud focal entre 80-200 mm)

Las cámaras o, en su caso, los distintos objetivos, deben tener mecanismos de estabilización.

· Flash externo con ETTL
· Ordenador portátil con un sistema móvil de envío de datos de alta velocidad (conexión de datos de al menos 3G, para poder realizar envíos instantáneos de fotos) o Servidor propio o sistema equivalente (Wetransfer, Dropbox...) para enviar o descargar fotos por el departamento.

LOTE 2

Medios personales 

Los adjudicatarios tendrán que aportar todos los medios personales y materiales que sea necesario para la correcta ejecución del contrato y facilitar la información y la asistencia que sean necesarias. La propiedad de los trabajos adjudicados corresponderá a la Administración de la Generalitat de Catalunya y nadie podrá hacer uso de la misma sin su autorización.
En cuanto a los medios personales, los adjudicatarios tendrán que poner a disposición del contrato un equipo de trabajo con profesionales técnicos especialistas, con conocimiento y experiencia en el ámbito de la producción audiovisual. Concretamente se requiere, al menos, un operador de cámara con plena disponibilidad para el desarrollo de las tareas en el momento en que se le requiera.
Los requisitos mínimos que deben cumplir son los siguientes:

Experiencia profesional

Los licitadores deberán tener experiencia en el campo de vídeo y en la edición y tratamiento de la imagen y acreditar una experiencia de tres años en acciones similares al objeto del contrato, es decir, reportajes informativos y cobertura de actos institucionales.

Este requisito se acreditará mediante la aportación del currículum vitae correspondiente y una relación de sus trabajos indicando fecha, importe y destinatario público o privado, y que tengan relación con el objeto del contrato.


Medios materiales y/o auxiliares

Los licitadores tendrán que disponer de cámaras de vídeo y un dron para la toma de imágenes aéreas cuando sea necesario. A veces, será necesario utilizar una segunda cámara para tener varios ángulos de grabación y obtener las imágenes desde diferentes perspectivas.
La grabación de los vídeos se realizará en HD, con un equipo de última generación (una cámara réflex digital, o también llamada DSLR), con los accesorios necesarios (microfonía de buena calidad, de solapa y de mano, y equipo de iluminación) y estabilizadores de imagen.
En todos los tipos de vídeos, el formato habitual de entrega puede ser mp4, flv, avi, MPEG-2 o MPEG-4. Podrán ocupar un máximo de 50 Mb.

3.5 Metodología y descripción de los servicios

Los adjudicatarios deben cubrir los actos y eventos desde una óptica descriptiva e informativa. Las fotografías/vídeos deben proporcionar una variedad de imágenes en diferentes tipos de planos, desde distintos ángulos, etcétera.

Todas las fotografías y vídeos deben tener una calidad óptima, con un enfoque correcto según la intencionalidad, buena exposición, iluminación, contraste, equilibrio cromático, resolución y composición.

Los adjudicatarios tendrán que entregar el material a través de un chat compartido de telegram con la Oficina de Comunicació, para que pueda ir haciendo difusión del acto por las redes de manera inmediata.
LOTE 1

La entrega de las fotografías debe realizarse en diferentes fases:

1. Durante la cobertura de los actos o eventos, el fotógrafo entregará imágenes al momento para que puedan ser publicadas con inmediatez en las redes sociales corporativas o ser enviadas a medios de comunicación. Las fotografías deben ser preferentemente en formato JPG y en horizontal, aunque el formato puede modificarse si el departamento responsable del encargo lo considera pertinente. El número total de imágenes que deben entregarse al momento variará en función de la naturaleza del acto y será comunicado al fotógrafo antes de que comience el acto.

2. Una vez tomadas las fotografías, las imágenes deben editarse de forma ordinaria para publicarlas en formato digital y, eventualmente, en formato impreso. En el plazo máximo de veinticuatro horas desde la finalización del acto, debe realizarse la entrega definitiva de todo el reportaje fotográfico

3. Todas las fotografías se tendrán que entregar o enviándolo en un formato digital con posibilidad de descarga a través de su web o mediante transferencia digital de datos (Dropbox, WeTransfer o similar), almacenados en una carpeta que deberá contener dos versiones de cada fotografía:

a. Una versión en alta resolución 300 DPI
b. Una versión en baja resolución 150 DPI

Además, cada una de las fotos deberá incorporar, en sus metadatos, el nombre del fotógrafo y la fecha de la foto.

LOTE 2
Los adjudicatarios de este lote tendrán que:
· Subtitular todas las piezas en catalán y con criterios de accesibilidad
· Producir piezas breves (entre 15 segundos y 2 minutos) y dinámicas, que presenten una edición atractiva, con animaciones o efectos en caso de que sea necesario
· Pedir las licencias correspondientes, en el supuesto de que se utilicen músicas
· Grabar los vídeos en alta definición (HD) o 4K
· Hacerse cargo de los permisos de grabación en lugares públicos y de las autorizaciones de los participantes
· Entregar el material en formato H.264. También se aceptarán en el formato H.265, sin que ello implique coste adicional alguno, ya que se realizarán en el marco del reportaje solicitado.
· Entregar el material vía Wetransfer, en un máximo de 3 horas después de la finalización del acto

4 OBLIGACIONES DE LOS CONTRATISTAS

4.1 Propiedad Intelectual

Cuando de la realización de las prestaciones de los contratos basados ​​se deriven derechos de autor, el adjudicatario cederá gratuitamente y con carácter exclusivo a la Generalitat de Catalunya todos los derechos de explotación de la obra, sin límite de tiempo ni ámbito territorial. La firma del correspondiente contrato supondrá, entre otros, la formalización de la citada cesión.

Los profesionales o empresas que formen parte del Acuerdo marco ceden, en exclusiva al Departament d’Economia i Finances y a perpetuidad, los derechos de reproducción, distribución, comunicación pública y transformación de las fotografías y vídeos hechos en las contrataciones, así como las copias y soportes para un uso interno, distribución a las personas fotografiadas y difusión pública, de acuerdo con lo que establece el Real decreto legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual.


En todas las facturas relativas a los reportajes realizados, deberá incluirse el siguiente texto de cesión de los derechos de explotación relativo a la propiedad intelectual:

"Incluye la cesión de los derechos del reportaje fotográfico de acuerdo con lo que establecen el pliego de cláusulas administrativas y el de prescripciones técnicas, que regulan el Acuerdo marco de selección y homologación de profesionales o empresas para llevar a cabo la prestación de los servicios de fotografía en el Departament d’Economia i Finances".



4.2 Confidencialidad

Las empresas adjudicatarias serán responsables de no divulgar ni hacer otro uso que el relacionado con el objeto de los contratos basados, de la información conocida como consecuencia de la ejecución del contrato.



4.3 Cláusulas de uso del catalán y condiciones lingüísticas de ejecución

Los adjudicatarios del acuerdo marco y de los contratos basados ​​deben utilizar el catalán en sus relaciones con la Administración derivadas de la ejecución del contrato. A tal efecto, deben poder comunicarse en catalán con las personas con las que tenga relación durante la ejecución del contrato.
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